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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- APRUÉBASE el Convenio registrado bajo el número 2674, celebrado en

fecha 13 de Septiembre de 2004, entre el Municipio de la ciudad de Ushuaia, representado

por el Señor Intendente Municipal, lng. Jorge Alberto GARRAMUÑO, y la Fundac'án

CULTIVAR", representada por la Señora Mónica Inés ALVARADO, cuya copia certificada

forma parte de la presente, a través del cual se otorga en Comodato a la Fundación, el

Espacio Público Verde denominado "Parque Aborigen", identificado catastralmente como

Parcela 2, Macizo 20 de la Sección "D", con el objeto de la implementación del Proyecto

"YATANA", en el marco de la "Creación de Circuitos de Interpretación" formulado en el

Plan Estratégico Ushuaia.

ARTICULO 2°.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2 7 7 4 /11.9

Sancionada en Sedunda Lectura en Sesión Ordinaria de fecha: 01/12/2004. 
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Istas del Atlántico

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, OIC 2fl flJU4

VISTO el expediente N° CD-07411/2004 del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

01/12/2004, por la cual se aprueba el convenio registrado bajo el N° 2674, celebrado en

fecha trece (13) de septiembre de 2004 entre el Municipio de la ciudad de Ushuaia y la

Fundación "CULTIVAR", a través del cual se otorga en comodato a la Fundación, el

Espacio Público Verde denominado "Parque Aborigen", identificado catastraSmente

como parcela 2, Macizo 20 de la Sección "D", con el objeto de la implementación del

Proyecto "YATANA" en el marco de la "Creación de los Circuitos de interpretación"

formulado en el Plan Estratégico Ushuaia.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 5 4 5 /2004, recomendando su

promulgación

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

7 A PIrn
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 01/12/2004,

p r la cual se aprueba el convenio registrado bajo el N° 2674, celebrado en fecha trece

n

///.2.

as	 s MaNinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son y serán Argentinos -

e septiembre de 2004 entre el Municipio de la ciudad de Ushuaia y la Fundación

lVAR7,a través del cual se otorga en comodato a la Fundación, el Espacio

o Verde denominado "Parape Aborigen", identificado catastralmente como
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Provincia de Tierra del Fueyo
Antártida e Islas del Atlántice

Repúbhea Argentina
Municipalidad de lishuaia

1/1.2.

parcela 2, Macizo 20 de la Sección "D", con el objeto de la implementación del Proyecto

"YATANA" en el marco de la "Creación de los Circuitos de interpretación" formulado en

el Plan Estratégico Ushuaia. Ello en virtud de I expuestn en el evardio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL Noi 4 8 0 /2004.

HECTOR A. STEFANI

Secretario de Gobierno
Municipalidad de Ushuaia

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"
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